
 

 
 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
EXPEDIENTE PNSP SUM 25-018 
SUMINISTRO DE MALLA REABSORBIBLE FARMACOACTIVA TYRX PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.  
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 
9/2017. 
 
Por parte de la Dirección Económico Financiera y vista la necesidad planteada por el Jefe de Servicio de Cardiología del 
Hospital en relación a este expediente, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en 
relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente en base a estas 
características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto es el SUMINISTRO DE MALLA REABSORBIBLE FARMACOACTIVA TYRX PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares y cuya misión es la 
de proporcionar medios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el HUF y CEP “EL 
ARROYO”. 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): UNICO 
Se divide el contrato en lotes debido a la especialidad de los elementos que lo componen, en consonancia con lo 
establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 
3.- MOTIVACION DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO DE MALLA REABSORBIBLE FARMACOACTIVA TYRX PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por el Jefe de Servicio de 
Cardiología para que sea posible la prestación asistencial,  garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las 
normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes por lo 
que la Económico Financiera propone su adjudicación mediante Procedimiento Negociado sin Publicidad. 
 
4.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 
Base imponible:     63.800,00 € 
Importe del I.V.A.:                   6.380,00 € 
Importe total:         70.180,00 € 
Valor estimado del contrato: 172.260,00 € 
 

Anualidad Importe (IVA excluido) IVA Importe Total 
2025 15.950,00 € 1.595,00 € 17.545,00 € 
2026 31.900,00 € 3.190,00 € 35.090,00 € 
2027 15.950,00 € 1.595,00 € 17.545,00 €

  63.800,00 € 6.380,00 € 70.180,00 € 
 
Las cuantías licitadas de cada material son producto de las expectativas de demanda para el plazo de vigencia del 
expediente. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP el cálculo 
se ha realizado tomando en cuenta el importe total del contrato más la base imponible del período de las prórrogas, más 
el 20% de modificaciones sobre el precio del contrato, excluido impuesto valor añadido. 
 
5.-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Dirección para que sea 
posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la 
agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes, por lo que esta Dirección 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 07/791340.9/25

02878657T
Nuevo sello




		2025-06-09T10:59:23+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




